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DE U PROVINCIA 01 VAILADOIH).
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 26 de Mayo de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneiicio gozan
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 22 de Mayo de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN. •

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo do Es
tado el expendiente de suspension de 
cinco Concejales del Ayuntamiento 
de Vall de Uxó, decretada por V. S., 
con fecha 29 de Abril último ha 
emitido el siguiente dictamen: 
■ «Exemo. Sr.: En cumplimiento 
do la Real orden de 30 del mes úl
timo ha examinado la Sección el 
expediente do suspension de Don 
Manuel Julia, D. Vicente Moya. 
D. Manuel Arnau, D. José Esbrá y 
D. Vicente Cueco, Concejales del 
Ayuntamiento de Vall do Uxó,- 
decretada por el Gobernador de 
Castellón por haber acordado en' 
sesión extraordinaria el nonibra- . 
miento de recaudador sin .fianza 
dé repartos municipales á favor-de 
D. Tomás Tirado á pesar de las 
protestas que se formularon por 
otros seis Concejales que consti- '

tuian la mayoría, y que no se de
cidieron por el nombramiento de 
ninguno de los dos aspirantes al 
cargó por no presentar la corres
pondiente fianza.

Se hace constar tambien en el 
expediente que el acta de dicha 
sesión no se presentó á la ratifica
ción en la inmediata siguiente.

Los cargos que de tales hechos 
se de.sprenden no pueden en ma
nera alguna dirigir.se contra los 
-Concejalesp-habida consideración á 
sus funciones, sino contra el Al 
ealde ó contra el que hiciera sus 
veces, que (lióposesjoa del destino 
.al recaudador que no habia sido 
nombrado por el voto de la mayo
ría, yque dejó de cumplir io man
dado en el artículo 102 de la ley 
municipal en lo que toca á la rati
ficación de lo acordado en sesiones 
.extraordinarias.

La Sección, pues, envista de que 
solamente le ordena S. M. que ma
nifieste su opinion en lo que con
cierne á la suspension de los cinco 
Concejales mencionados, y no en
contrando causa bastante que lo 
justifique, entiende, que se debe 
alzar lo decretado por el Gober
nador.»
• Y conformándose S. M. el Rev 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, sé ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órdeu lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1881,— 
Gonzalez.—Sr. Gobernador de la 
provincia, de Castellón.

-----------------------l------.«JigBiw.--M--e.>-,,^^

Gaceta del 18 de Mayo de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación de Consejo de Es
tado el expediente de suspension

¡ del Ayuntamiento de Guscar, de
cretada por V. S., con fecha 22 
tie Abril último ha emitido el si
guiente dictamen:

j «Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 5 del actual, 
la'Sección ha eXtaminado el expe
diente de suspension del Ayunta
miento de Guscar, provincia de 
Málaga.

El Gobernador dictó tal medida 
por entender que el Ayuntamiento, 
al. presentar la dimisión de sus 
cargos de Concejales sin apoyarse 
iCn causa alguna legal y dando 
publicidad al acto, habiendo incu
rrido en extralimitación grave con 
carácter político por ser dichos 
cargos obligatorios y por las cir 
cunstaucias especiales en que. se 

Í halla el país.
En efecto, el Alcalde y los Con

cejales del Ayuntamiento de que 
se ha hecho mérito dirigieron una 

i instancia al G'obernador de la pro- ■ 
i vincia renunciando sus- cargos, 
pondándose en que necesitaban 
1 atender á sus labores agrícolas, las 
i .cuales tenían abandonadas.

Entiende la Sección que la sim
ple renuncia de los cargos conce
jiles, apoyada en las causas que se 

i acaban de indicar, no es ni puede 
sér motivo bastante para suspender 

! á los que. la presentan, ni puede 
i calificarse la adjunta por los tórmi- 
j nos en que está extendida de ex- 
Ltralimitacion grave con carácter 
i político, ni constituye ninguna de 
1 las faltas por tas cuales incurren 

.én responsabilidad los Ayunta
mientos y Concejales, según el ar
tículo 180 de la ley municipal.

Opina, por tanto, la Sección que 
procede levantar la suspension del 

1 Ayuntamiento de Guscar, y preve- 
; nir al Gobernador que los Conceja- 
! les desempeñen su cargo, que es 
í obligatorio, miéntras no acrediten 
> ante quien corresponda que se ha- 
i Han comprendidos en los casos de 
' éxeusa determinados pór la ley, sin 

perjuicio de que use do los demás 
medios que la misma le facilita si 

aquellos insistieran en abandouar 
sus cargos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con él preinserto dictá- 
men, pp ha; servido resolver como 
.en ,eLmÍ8m,o.,se propone.

De Real órden lo digoá V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 dé Mayo de 1881.— 
Gonzalez, — Sr Gobernador de la 
provincia de Málaga.

Gaceta del 22 de Mayo de 1881.

Mini.sterio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.:'S.-M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á biéh nombrar Presiden
te del Tribunal de oposiciones á 
las cátedras de Latin y Castellano, 
Vacantes en Ids'institutos de Cáce
res, Pontevedra y Mahou, á D. Luis 
Fernandez Guerra, Académico de 
la Española;.'y Voc,ales á D, Satur
nino Fernandez y Fernandez y Don 
Autohio. Mendez Caballero, Cate
dráticos de la misma asignatura 
en el Instituto de San Isidro, y Don 
Ricardo Macías Picavea en el de 
Valladolid; D. Sebastian Obradors 
y Font, autor de obras de la asig
natura vacante, y Don Fernando 
Brieva y Salvatierra y D. Pruden
cio Mudarra, Doctores en la Facul
tad de Filosofía y Letras.

De Real órden lo participo á 
V. I. para su conocimiento y de
más' efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Abril 
de 1881 .—Albareda —Sr. Director 
general de lustruociou pública.
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NüM. 793. i

adhikistbagiomconómiga PUEBLOS.

NUMERO 
de habitantes 

según el censo 
de 4877.

Consumos 
y Cereales.

Pesetas.

BE IA noram de hludoud. Fresno el Vicio. . . . . . 1441 7438
i----------- «■oooOOOOOOocii,-' ' Fuensaldaña. . . 879 3816

Fuente el Sol. .•. . . . . . 419 939
Fontihoyuelos.. . . . . . . 342 1078

ESTADO de los cunos de consumos v cereales correspondienies á los pueblos de Fuente Olmedo............................... : 268 752

económico de Gallegos de Hornija....................... 217 847
esía provincia. exiff2Óles á los Apuniamieníos en el año Gaton de Campos............................ 381 3161
1881 4 1882, mandado publicar por la Dirección general de Impnesíos en Gena............................................

Gomeznarro......................................
662
431

2717
1738

órden feeña 23 de Mapo de \SSl. Herrin de Campos.......................... 779 3674
Hornillos. ... . . . 320 1589
Iscar....................... ..... 1^3 6589

4613
NÚMERO

Laguna de Duero......................  . 969
Consumos Laugayo.. ....... . 647 2200

de habitantes y Cereales. Lomoviejo. . . .•..................... 598 2250
PUEBLOS. segnn el censo Llano de Olmedo. ... . .. . 217 892

de 1877. Pesetas. Manzanillo........................................ 228 755
Marzales.. . . -. 265 - 1585
Matapozuelos. . .......................... 1459 8671

Adalia. 304 1356 Matilla de los Caños...................... 309 1111
Aguasal.. 155 663 Mayorga........................................... 2297 15498
Aguilar de Gatnpos. .....
Alaejos
Alcazarén

990
3664
1197

5522
25007

8408

Medina del Campo......................
Medina de Rio.seco..................... .....
Megeces......................  . . . .

5123
4755
375

30106
52546
'1677

Aldea de San Miguel. . . . . 482 3653 Melgar de Abajo........................... 531 2063
Aldeamayor de San Martin. .
Almaraz.......................................

994
181

3915
663

Melgar de Arriba.. . . .• W
Mojados. .•... ■.....................

-889
1687

; 3316
10587

' Almenara 148 670 Monasterio de Vega....................... 442 1414
Amusquillo.................................
Arroyo..............................................
Ataquines.........................................

268
237

127.3
1595

Montealegre.....................
Montemayor. .... . . .

. 607 
4203

.3993
■5424

1292 8028 Moral de la Paz. . . . . . . 558 . 4235
Bahabón.. . ............................... 358 966 Moraleja de las Panaderas. . . . 120 866
Bamba............................................... 710 3373 Morales de Campos. . . . . . 427 1913
Barcial de la Loma......................... 623 2891 Mota del Marqués.. .... 1537 : 8624
Barruelo........................................... 279 1434 Mucientes. . . .......................... 1338 8152
Becilla de Valderaduey................. 1263 6474 Mudarra (La). . . 345 2328
Benafarces.. ........................... 456 1432 Muriel.............................................. 621 2921
Bercero.......................................   . 946 5942 Nava del Rey.............................  . 5986 52871
Berceruelo........................................ 96 660 Olivares de Duero. . . . . . . . 608 y 2095
Berrueces. ..................................... 483 2372 Olmedo. . ................................ .. 2509 12513
Bobadilla del Campo....................... 656 3134 Olmos de Esgueva. . . . . . 474 4782
Bocigas. 379 1948 Olmos de Peñafiel.. . . . . . .316 876
Bocos.. 196 712 Padilla de Duero. ........................... 378 " '2012
Boecillo 463 2604 Palacios de Campos. . . . . 581 /4609
Bolaños............................................ 754 3991 Palazuelo de Vedija...................... 1187 7623
Brahojos de Medina........................ 418 1294 Parrilla. (La).............................   . 591 1948
Bustillo de Chaves. , . . . . 300 1575 Pedraja de Portillo. (La). . , . 1059 6673
Cabezón......................   . . . . 1014 5484 Pedrajas de San Esteban. . . . 1182 6427
Cabezón de Valderaduey. . . . 144 629 Pedrqsa del Rey................... .... 847 2991
Cabreros del Monte......................... 541 1847 Peñafiel. ..... . . . '4048 '30709
Campaspero..................................... 1258 4339 Peñafior........................................... 940 4007
Campillo (El)............................. 381 795 Pesquera de Duero. . . . . -. .1039 , ;í6ll8
Camporedondo.....................   . . 371 786 Piña de.Esgueva............................ 661 3950
Canaleias de Peñafiel '748 2313 Piñel de Abajo. . . , . . . 532 2761
Canillas............................. 529 2909 Piñel de Arriba. ...... ,294 1242
Carpio (El)....................................... 119,3 5340 Pobladura de Sotiedra................... \ 244 1092
Casasola de Arion....................... 1039 4111 Pollos, . . ..................... 1172 4799
Castrejón....................................  . 757 3209 Portillo y su arrabal.. . . . . 1896 .13807
Castrillo de.Duero.......................... 728 2956 Pozal de Gallinas. .. ... 604 2801
Castrillo-Tejeriego.......................... 547 2906 Pozaldéz. . . . . . 2139 11081
Castrobol. . ................................ 296 1274 Pozuelo de la Órden. . . . . . 438 1536
Castrodeza....................................... 810 3815 Puente Duero. .... . . 253 2372
Castromembibre.............................. 404 1118 Puras. ....... . . 211 932
Castromonte................................ 887 4866 Quintanilla de Abajo...................... 976 2853
Castronuevo..................................... 632 296*0 Quintanilla de Arriba..................... 788 4252
Castronuño.. . .......................... 2424 12121 Quintanilla del Molar 136 594
Castroponce de Valderaduey. . . 458 2451 Quintanilla de Trigueros. . . . 549 2941
Castroverde de Cerrato.................. 446 2404 Rabano.. ........ 525' 2014
Céinos de Campos.......................... 671 4098 Ramiro............................................. 206 765
Cervillego de la Cruz..................... 420 1750 Renedo.......................................  . 763 4104
Cigales.................................  . 1819 9457 Roales... ..... , , 745 3145
Ciguñuela........................................ 680 4020 Robladillo..................................  . i Í18 • 603
Cistérniga....................................... 670 5347 Rodilana. . .. i ' 815 3925
Cogeces de Iscar............................ 354 1455 Roturas.................................  . 175 755
Cogeces del Monte...................... 1499 7033 Rubí de Bracamonte...................... 566 2948
Corcos.. .......... 875 3844 Rueda. ....... . . 4427 29218
Corrales de Duero.......................... 334 977 Saelices de Mayorga. . . . . 519 1814
Cubillas de Santa Marta................ 466 2429 Salvador..................................... ..... 3(8 932
Cuenca de Campos......................... 1386 9992 San Cebrián de Mazote. . . . 698 3598
Curiel...............................  . . . 536 2354 Saú Llcrente. . . 402 1621
Encinas de Esgueva . . 767 3439 San Martin de Valvení, . . . . 605 3727
Esguevillas...................................... 994 7131 . San Miguel del Arroyo..................1201 4767
Fombellida...................................... 463 2327 San Miguel del Pino...................... 206 745
Fompedraza..................................... 412 864 San Pablo de la Moraleja. . . . • 338 4446
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5
NÚMERO 

de habitantes
Consumos 

y Cereales.

NÚMERO 
de habitantes

Consumos 
y cereales.PUEBLOS. según el censo — PUEBLOS. según el censo

de 1877. Pesetas. de 1877. Pesetas.

San Pedro de Latarce..................... 1526 8181 Villavieja, -442 3115
San Pelayo. . . . .320 1453 Zaratan............................ 1294 8242
San Roman de la Hornija. . 1057 5506 Zarza. (La)....................... 303 1597
San Salvador., . , . . . 238 662. Zorita de la Loma. > . 13'3 312
Sauta Éufemia 561 2865
Santervás de Campos 749 2375 Total. 250485 1701881
Santibáñez de Valcorba 400 1123

. tovenia. . . ..r.276. 1212 Al publicar los anteriores cupos; he creído oportuno hacer á los seño-
San Vicente del Palacio. . . .
Surdon àe Duero. . . . .. .

" S>-ca. (La). .

514 
r'fS3R5 'y

3394

2886
121.1

■ 33050
res Alcaldes las preyen,ciones siguientes:

1.® Que tanto para la adopción je medios con que cubrir sus respec-
iSerrd'd-aM-/ 792 5304 tivos cupos como para la formación y tramitación de los expedientes y
Siete Iglesias, . . .

• ’ ■ Simaní^í? .,
1656 9463 formación.en su caso de los repartiraiontos, se atengan extrictamente á
1258 7772 las ilisposiciones coDtenidás'en la instrucción de 24 de Julio de 1876, y

Tamariz..........
Tiedra.

1 495
1 2494

2059
17864 circular de la Dire.ccion general de Impuestos fecha 6 de Marzo último

Tbrdehucios. . . '. . . . . Î 1483 9865 que se halla inserta eu los JíolíHnes onciales correspondientes' á.los días
Tordesillas. . ■'" 369'4 27376 20, 21 y 23 dal mismo, y ?
Torrecilla de la Abadesa. . . . ■2097 2.® ' Debo advertir a todos los;Ayuntamientos y señores Alcaldes, que
Torrecillá de la Órderi'. . . . . 1682 11318 si al terminar el plazo señalado ho remiten los expedientes de arriendo ó
Torrecilla de la Torre. , . . . 

/D^rre de EsguevSdTijfrefotribellida
132
385

•339
2386 los respectivos re.pirtimicntos para que está Administración pueda Tre's-

' (Torre de Peñáfiel. . ' ' 279' 938 ■ . taries su aprobación,, usaré de los medros que las instrucciones señalan
iTorrelobdlon.; ....... i 1056 7737 al efecto -de hacerles cumplir con toda exactitud este servicio, sin;per-
^Torrescárcela; 425 1446 juicio de exigirlesda responsabilidád'én hué in^úrrah pór bu morosidád
’Traspinedo. .5 ....... 778 3629 ó negligencia. ;
(Trigueros...^
ITUdela dé Duero. .
(Union. (La). (..;.....
Urones de Castroponce

920 
■ 2577 
' 845

437

3728
11708

’ 5596
Valladolid 24 de Mayo de' 1881.—El

Saavedra. .■. ^
Jefe Económico. 'Federico

2260
Urnéña^r'T. 917 2589
Valbuena de Duero. . . / ■ ; 747 3174 Ndm. 796. . las condiciones del "pliego que se
Vald<*ar.cos.. . . . . . . 395 1803

Don Sonifacio Jfíata Mazariegosi' 
Juez municipal, é iníerino de- pri-

halla ni1 lu Ataría da aata Avnn_
Valdenebro; Y
Valdestillas

" 670
918

' .3218
4555 tamiento, en la inteligencia que si

Valdunquillo..
Valoria la Buena
Valverde de Campos. .... .

911
1188
525

■,3005, 3 
9597

■ ‘2449 '
mera "insiancia del Disírilo de la 

’ 'PlUiii ^de^^ditd^ C^^

no hubiese licitadores, quedará ter
minada y se procederá al repartí-

Valladolid 54792 588256 miento general, según autorización
Vega de Raiponce.......................... 637 2697 Por el presente segundo edicto. que obra en esta Secretaría.
Vega de Valdetrouco.....................
Velascálvaro. ..... . d

515
227

3831
99-3

cito, llamo y emplazo á todos los Ramiro 23 de Mayo de.1881.—El
Velilla. 338 2242 que se crean non derecho á la he- A. 0., Manuel González de Viñas-
Velliza.........................................
Ventosa de la Cuesta. . . . .

1635
479

6.305
1390

reacia de Don Juan Santibáñez 
- Guetter, naturalde Medina del Cam- pre y Martin.—Juan Cuenca y Sanz,

Viana de Cega........................... . po, hijo de Don Angel y ^Doña Ma- Secretario.
Viloria...........................................
Villabáñez. Y r .
Villabarúz de Campos.....................

216
885
305

860 
- 436.5

2160

uueia, soltero, propietario, de cua
renta años de edad, vecino qu^ fué

Villabrágima.................................. 1791 ... '11079 ' ^dq.^esta Ciudad, en la que falleció NüM. 808.
Villacarralón................................... 375 1529 abintestato el dia primero de Marzo
Villa-cid de Campos; ...... 765 '4013 último; para que dentro del térmi- Ayuniamiento constitucional de
Villico..;;.,..,..... 351 . 911 no de veinte dias, comparezcan •-en Ramiro.
Villacreces.. . . .715

704
1973

este Juzgado á eiercitarle en legalVillaespér. .....................
Vidafrades. . . . . . .

146
499 forma, bajo apercibimiento que de Terminado,el apéndice al amilla-

. ViHafranca^de'Duero.' . . , . 495 2350 no veriücarlo sé ■ les irrogará los ramiento de la riqueza rústica, ur-
. Villafrechós. . . ■1507 : 7222 perjuicios á que haya lugar, ha- baña y pécuaria, base para la de-

Villafuerte... ,.....................
Villagarcía de Campos
Villagómez la Nueva.....................

55.3
931
4.34

2759
4549
1605

biéndoío ya Hecho Dona Petra San- 
tibañezUur'tler, hermana del finado.

rrama de la contribución lérritónal 
de esté' distrito municipal, para el

Villalán de Campos........................
, VilRilár.-j i :..........................

‘ 2.39'
83.3

1199
3899

Dado en. Valladolid á veintiuno 
de Mayo de mil ochocientos ochen- próx:imo. añq económico de 1881 á

Villalba de Adaja.......................... 281 116.3 ta y uno.—Bonifacio Mata Maza- ' 1882, se halla de manifiesto en la
Villalba del Alcor.. . . . . . 1266 8894 . riegos.—Ante mí, León Gervás, Secretaría de este Ayuntamiento
Villalba dp la Loma. . . . . .
Villalbaijba.

279
447

740
3295 por término de veinte días, á contar

Villalón.. ... . . ....... 3646 ( - 31763 ■ desde la inserción de este anutício
, Villamuriel da Campos.................. 4.34 1808 en el Soletin oncial de la provincia.Vplán d.e. Tordesillas. .... 231 1109 NuM. 808.

Viílauubía..........................  ... ..1321 8441 para que durante los cuales, pue-
ViUanueva de Duero., . J
ViUanueva de la Condesa. . . .
VUlai^ueva de las,Torres. . . .

143
504

2658
678

1690
A^nntamienlo consíitncional de 

Pamiro. -
dan los contribuyentes en él com
prendidos hacer las reclamaciones

Villanueva do los Caballeros. . . 911 3270 qúe éreaú 'cónvenientes, y trascu-
• Vilíanutya de-dos Infantes. . 250. ‘77.3 Según.acuerdo de este Ayunta- rrido dicho término, no’sérán ad-

ViUanueva,de Sao Mancio.. . ■ ..
Villardefrades.. ......

342
. . 903

2070
4026

636

miento, y para poder justificarlo, mítidas
, ViJlarmeuterOi.. . . . 279 se arriendan en pública subasta las Rainirq 23 de Mayo de 1881__
Villasexmir. . . . . . .

. Viliayaquerin. . . . . . 7 
ViUaveUid.'. . . .

328 1477 especies de .consumos, cuyas su- ELA. P . Manuel González de Vi-• 633
■ 498

2705
2536 'i bastas tendrán lugar en los dias ñaspre y Martin.—Juan Cuenca y

Villaverde ......;. , .840 4598^ 1 30 del corriente y 8 de Junio, y Saúz. Secretario.Viliavicencio de los CabalU^os. J 1023 5624? i de las doce de sus mañanas/ bajo *
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Nom, 809.

AYUOTTAMÎEKrTOBJVAttADOIII).

AÑO DE 4880 Á 4884. CONTADURÍA

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana 
que termina hoy.

jrORiVAL.ES

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

satisiecr

Petetat.

IOS.

Cit.
VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO.. UNIDADES.

PRECIO. IMPORTE.

Pesetat. 1 Cit. Peteias. Cit.

Conservación y fomento de viveros.. 69 25 k » » » 9
ÍAleiandro Velez......................Cestas. Una docena. » 3 50

Arreglo de paseos y jardines. . . . 601 Ambrosio Garrido................... Alqniler de un carro. > 7 50
Leoncio Polo...................... ..... Huebras. 6 36

Obras de reparación en el Colegio de^ 333 47( Francisco Rojo........................
Mariano Alonso.......................

Varios herrajes.
Yeso .1125 kilógramox.

9
17'

9l
29

30
32Caballería................................................ Teodoro Gil.. ... . . . Trasporte de materiales. 7 »

Reparación de empedrados de calles. . 
Obras de construcción de una fuente

72 47 El mismo, ............................. » 34 25

en la Plazuela de las Tenerías. . . 33 62 El mismo............................  . Id. V J» 13 75
Reparación en la casa del Guarda de

Id.las Moreras.............................................. 18 » El mismo................................... * 3 »
Id. en las Aceñas del Puente. . . . 22 50 > i »

'1
»

Total jornales.. . . . . 1150 62 Total MATERIALES.. . . . 225 62

sesea

P.ZS’JKZIT
Pesetas. Gts.

Importan los jomíiles.....................................   . 1150 62
Id. los materiales..............................................  - 225 62

l'otal pesetas. . . . . . 1376 24

VaUadoli 1 19 de Marzo de 1881.— El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.° B?, El Alcalde Accidental, Joaquin de Mier y Teran.

Num. 802.

Ahumamiento constitucional de 
VillafreeAós.

La Junta pericial de. esta villa. Í 
ha terminado el apéndice al ami- 
llaramiento últimamente aprobado, 
ó sea las alteraciones habidas en la 
riqueza rústica y urbana y cuader
no de la pecuaria, que ha de servir 
de base para la derrama de lá 
contribución territorial, en el pró
ximo y venidero año económico de 
1881 á 1882, cuyos documentos se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, á contar desde 
el en que se verifique la inserción 
del presente en el £oletin oficial de 
la provincia, para que los intere-' 
sados en ellos les examinen produ 
ciendo las reclamaciones que con
sideren justas en dicho períodó, 
pasado el cual no serán escuchadas 
aun cuando fuesen razonables y 
legales. Villafrechós 22 de Mayo de 
1881.—El Alcalde, Lúcio Galicia.

1 —El Secretario, Bibiano Tabarés 
Bueno.

NüM, 806.

Ahumamiento constitucional de 
^an Pelayo.

Terminado por la Junta pericial 
de este pueblo el apéndice al ami- 
llaramiento, base para la derrama 
de la contribución territorial, del 
próximo año económico de 1881 á 
1882, se halla de manifiesto por 
espacio de ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á fin de 
que por los contribuyentes intere
sados pueda ser examinado, y en 
su vista, hacer las reclamaciones 
á que con derecho se creyeren,

San Pelayo 15 de Mayo de 1881.
—El Alcalde P., Mateo Perez.—El 
Secretario, Juau de la Rosa.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 

¡siguientes: 
1 Boecillo. ,

Canillas. 
Castromembibre. 
Fuensaldaña. 
Geria.
La Seca.
Olmos de Esgueva.
Robladillo.
Simancas.
Valdestillas. , 
Vega de Valdetrouco.
Velliza.

ABUNCIOS PÀMIGULÀSES.

ilosA, ' ' ‘1.

En la imprenta del Boletín 
o/icial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientós pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Gargarémes, Car
tas de pago. Clientas del Alcál-’

de y -del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
dei pósito, etc-, etc.'

CASAS EN VENTA.

Por la Testamentaría de la se
ñora Doña María Rosario Bianco de 
Salcedo, se enagenau dos uuidasy 
coliridantes, la mayor en la calle 
dé San Martin númdl, y la otra, 
pasado el ángulo que aquella forma, 
en la calle de Padilla núm. 18: 
cónstan las dos de una superficie 
de 9196 piés cuadrados, y .su re
mate extrajudicial, tendrá efecto 
el dia .12 de Junio á las doce de su 
mañana, en la Notaría pública de 
Don Victor García Marqués, calle 
de la Obra, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones y 
tasación para la venta de estas 
fincas.

Imprenta de Lúeas Garrido.
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